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Para los efectos del artículo 135 constitucional, me permito remitir a

Usted expediente que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL

QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN III DEL APARTADO A DEL

ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

SEN. AN HERRERA ANZALDO
Vicepresidenta



PROYECTO DE DECRETO

POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCiÓN III DEL
APARTADO A DEL ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCiÓN,
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.
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ARTICULO UNICO.- Se reforma la fraccion III del apartado A
del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 123 ....

...
A ....

l. Y 11. ...

111. Queda prohibida la utilización del trabajo de los menores de
quince años. Los mayores de esta edad y menores de dieciséis
tendrán como jornada máxima la de seis horas.

IV. a XXXl ....

B....



ÚLTIMA HOJA DEL PROYECTO DE DECRETO
POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN III
DEL APARTADO A DEL ARTÍCULO 123 DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS

TRANSITORIO

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.
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SALON DE SESIONES DE LA HONORABLE CAMARA DE
SENADORES.- México, D.F., a 21 de abril de 2014.

SEN. IRIS VIA
Secre

SEN.AN DOZA MENDOZA
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